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Nabusimake, 14 de enero de 2025 
 
Doctora 
ROQUELINA BLANCO 
Directora de Asuntos Indígenas Rrom y Minorías 
roquelina.blanco@mininterior.gov.co 
 
Doctora 
MILENA MARGOTH MAZABEL CUASQUER 
Defensora delegada para Asuntos Étnicos 
mmazabel@defensoria.gov.co 
 
Doctor  
JAVIER AUGUSTO SARMIENTO OLARTE (E) 
Procurador delegado para Asuntos Étnicos 
defensaderechoshumanos@procuraduria.gov.co 
 
Señor 
ERNESTO OROZCO DURAN 
Alcaldia de Valledupar 
 
Doctor 
ALFREDO BOHORQUEZ 
Alcaldia Municipal de Pueblo Bello 
 
Doctora 
KAREN LARITZA GUERRA MARULANDA 
Defensora Regional Cesar 
kguerra@defensoria.gov.co  
 
Doctor 
MIGUEL ROCHA CUELLO 
Procuraduría Regional Cesar y delegados 
mrochac@procuraduria.gov.co  
E. S. D. 
 

Asunto: Abstenerse a legitimar la reunión de mamos que se celebró los días 9 y10 

en la Biblioteca de la comunidad de Simonorwa. 

 

Respetados destinatarios, 

 

Las Autoridades Tradicionales del Pueblo Arhuaco que suscriben el presente 

documento solicitamos a sus entidades abstenerse de legitimar la reunión de mamos 
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de un sector del Pueblo Arhuaco que se realizó en Simonorwa los días 9 y 10 de enero 

de 2025, la cual no se rigió por La ley de Origen del Pueblo Arhuaco (Kunsamu), la 

cual consuetudinaria de acuerdo a los usos y costumbres de nuestro pueblo, así como 

a la Dirección de Asuntos Indígenas Rrom y minorías abstenerse de registrar a 

Zarwawiko Torres Torres como Cabildo Gobernador o Representante legal del 

Resguardo arhuaco de la Sierra. 

 

En el contexto del conflicto interno que afecta al Pueblo Arhuaco, el pasado 27 de 

diciembre de 2024 se llevó a cabo una reunión facilitada por el Ministerio del Interior 

y el Ministerio Público, en la cual las Autoridades Tradicionales de las partes 

involucradas lograron suscribir un acuerdo. En dicho acuerdo, se estableció que se 

realizaría una reunión de acercamiento en Simonorwa con el propósito de avanzar en 

la resolución del conflicto interno. 

 

Es importante señalar que esta situación se enmarca en los acontecimientos 

relacionados con el Comunicado No. 44 del 2024 de la Honorable Corte 

Constitucional, publicado el 3 de octubre de 2024 en la página oficial de la Corte.  

 

Dicho comunicado informó la parte resolutiva de la Sentencia SU-419 de 2024, la cual, 

hasta la fecha del 13 de enero de 2024, no ha sido debidamente notificada a las partes 

ni a los vinculados, ni se ha concedido la oportunidad para interponer los recursos 

legales correspondientes. En consecuencia, la sentencia carece de firmeza y, por 

tanto, las órdenes judiciales derivadas de la misma no resultan exigibles. Este hecho 

constituye una vulneración al derecho fundamental al debido proceso. 

 

De manera adicional, se informa que hoy 13 de enero de 2024, al consultar en la 

plataforma de la secretaria general de la Honorable Corte Constitucional, observamos 

que la última actuación procesal dentro del expediente de referencia es la radicación 

de una solicitud el 9 de diciembre de 2024. 
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PUBLICACIÓN DE LA SENTENCIA EN PÁGINA WEB NO ES NOTIFICACIÓN 

PERSONAL 

 

Revisando hoy 14 de enero la página web de la Corte nos percatamos que, en el 

Buscador de Relatoría en la opción “Últimas 50 Sentencias publicadas” la cual no 

conocíamos, así como no es un medio idóneo para la notificación personal, fue 

publicada el 19 de diciembre de 2024 la sentencia SU 419 de 2024, manifestamos que 

no conocemos el contenido de la sentencia en su totalidad a parte del comunicado, al 

consultar y dar click en el link la Sentencia no carga y no hemos podido revisarla por 
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fallas en la pagina por lo cual es mejor ser notificados en los correos que ya conocen 

en el proceso por parte del Juzgado de primera instancia. 

 

 
 

EFECTOS DE LA SENTENCIA SU 419 DE 2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, los 

efectos de la sentencia deben ser comunicados de manera inmediata al juez o tribunal 

competente en primera instancia. Este, a su vez, será el encargado de notificar la 

decisión de la Corte Constitucional a las partes involucradas en la acción de tutela. El 

texto del artículo establece lo siguiente:  

 

“Efectos de la revisión. Las sentencias en que se revise una 

decisión de tutela sólo surtirán efectos en el caso concreto y 

deberán ser comunicadas inmediatamente al juez o tribunal 

competente de primera instancia, el cual notificará la 

sentencia de la Corte a las partes y adoptará las decisiones 

necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por ésta”. 

 

Esta norma aplica en este caso a la sentencia SU 419 de 2024 dictada por la Corte 

Constitucional en sede de revisión, por lo cual debe ser notificada personalmente a 

las partes involucradas. Esto garantiza el derecho al debido proceso, incluyendo la 

oportunidad de interponer recursos si estos proceden, o simplemente de tomar 

conocimiento pleno del fallo. 

 

La publicación en la página web de la Corte Constitucional tiene un carácter 

meramente informativo y no sustituye la notificación personal exigida por la ley. En 

ausencia de dicha notificación, el término para interponer recursos o cumplir las 
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decisiones de la sentencia no inicia y, por lo tanto, la sentencia no puede considerarse 

en firme. 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

Tampoco puede entenderse como una notificación personal1, por conducta 

concluyente a uno de los treinta dos accionantes, José María Arroyo, la firma del 

acuerdo entre las partes en conflicto en un espacio autónomo celebrado el 27 de 

diciembre de 2024 en Valledupar, suscrito con la finalidad de buscar un acercamiento 

por las autoridades de las dos partes, ya que en ese momento no ha sido notificado 

personalmente a todos los accionantes y vinculados la Sentencia. 

 

La notificación por conducta concluyente produce los mismos efectos jurídicos que la 

notificación personal. Este mecanismo opera cuando una parte procesal o un tercero 

reconoce explícitamente una providencia judicial, ya sea mencionándola en un escrito 

que lleve su firma, o mediante una manifestación verbal durante una audiencia o 

diligencia, siempre que quede constancia de tal declaración. En estos casos, la 

notificación se considera efectuada en la fecha del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Reiteramos que la única persona accionante de la tutela que suscribió el acuerdo en 

el espacio autónomo del Pueblo Arhuaco celebrado el 27 de diciembre fue José María 

Arroyo Izquierdo y no se puede entenderse como una notificación por conducta 

concluyente debido a que cuando se hace referencia a la sentencia SU 419 de 2024 

es por el comunicado 44 de 2024 de la Corte Constitucional y al firmar José María 

Arroyo Izquierdo el acuerdo no conoce el contenido de la Sentencia y la finalidad del 

encuentro es solo hacer un encuentro preparatorio, un acercamiento, nunca para una 

elección de Cabildo Gobernador o representante legal del Resguardo Arhuaco de la 

Sierra, para lo cual es importante. 

 

El Ministerio del Interior, la Corte Constitucional o el Juzgado de primera instancia no 

son los competentes para dirimir los alcances de un acuerdo del 27 de diciembre de 

2025, donde se acordó un encuentro de acercamiento, debido a que este se celebró 

en un espacio autónomo del Pueblo Indígena Arhuaco y es solo este mismo dentro de 

su Kunsumu (Ley de origen) el competente para dirimir cualquier conflicto suscitado 

de este. 

 

 
1 Así como comenzar a correr los términos para presentar los recursos de ley 
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Además las autoridades firmantes manifestamos que no conocemos la sentencia 

completa firmada por los magistrados de la Sala Plena de la Honorable Corte, así 

como el contenido completo de la sentencia, los otros accionantes y vinculados son 

Hermes Torres Solis, Reinaldo Izquierdo Solis,  Crispin Perez Torres, Diarin Marquez 

Torres, Rogelio Torres, Luis Alberto Villafaña, Vicente Luquez Torres, Rosendo 

Torres, Cayetano Hernández, Evaristo Villafaña, Julián Villafaña Arroyo, Gunnawikun 

Torres Mejia, Juvenal Niño, Julio Cesar Torres, Jaime Leonardo Zapata, Leonor 

Zalabata Torres, Julio Alberto Torres, Carlos Alberto Pérez, Cándido Villafaña Perez, 

Luis Andres Mestre, Dwiku Izquierdo Torres, Gregorio Hernández, Gregorio Izquierdo, 

Juan Torres Villafaña, Adalberto Arroyo Izquierdo, Santiago Marquez, Oracio 

Izquierdo, Gunny Maku Marquez, Camilo Arroyo Niño y Miguel Angel Torres. 

 

En la demanda de la Acción de tutela y en los escritos enviados en la interlocución 

con la honorable Corte Constitucional se ha informado por ellos las direcciones físicas 

y electrónicas, así como otros medios de notificación, de los accionantes, los 

apoderados de los accionantes durante todo el proceso, así como a la Alcaldia de 

Valledupar, la Gobernación del Cesar, Magdalena y Guajira que fueron vinculada 

antes de llegar a sede de revisión, de igual forma no ha sido notificado personalmente 

Rogelio Torres Torres vinculado al proceso mediante el auto del 27 de octubre de 

20212,es decir, que el termino para presentar cualquier recurso comienza hasta que 

seamos notificados por el juzgado de primera instancia, al igual que los vinculados, 

así como al Señor Zarwawiko Torres, al Ministerio del Interior y a las instituciones 

vinculadas legitimadas por activa. 

 

Todo esto implica que la notificación por conducta concluyente no puede considerarse 

válida en el caso planteado debido a que no se cumplen los requisitos esenciales de 

conocimiento efectivo de la providencia judicial por parte de los accionantes. El 

acuerdo firmado por José María Arroyo Izquierdo el 27 de diciembre de 2024, en un 

espacio autónomo del Pueblo Arhuaco, carece de valor como notificación, ya que su 

propósito era exclusivamente facilitar un acercamiento entre las partes y no implicaba 

conocimiento de la sentencia SU-419 de 2024. Además, las autoridades competentes 

para interpretar y decidir sobre los efectos de dicho acuerdo son las propias instancias 

del Pueblo Arhuaco, conforme a su derecho propio o Kunsumu. 

 

Asimismo, se destaca que la sentencia no ha sido notificada personalmente a todos 

los accionantes y vinculados, lo que impide que los términos procesales 

correspondientes comiencen a correr. Cualquier actuación basada en una sentencia 

 
2 las otras dos autoridades vinculadas en este auto son Danilo Villafaña e Iván Torres los cuales fallecieron 
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que no haya adquirido firmeza puede constituir una vulneración al derecho 

fundamental al debido proceso y dar lugar a un incidente de nulidad. Por tanto, la 

ejecución de la sentencia sin su debida notificación comprometería la legitimidad de 

las decisiones adoptadas en el marco del proceso. 

 

SOBRE EL ACUERDO DEL ESPACIO AUTONOMO 

 

El 16 de diciembre, el mayor Jesús Arroyo fue detenido y trasladado a la comunidad 

de Gun Aruwun, ubicada en el municipio de Valledupar y aliada de Zarwawiko Torres. 

Este hecho se dio como consecuencia de su apoyo al proceso liderado desde las 

kankwrwas de Numaka y Seykumake. Jesús Arroyo, reconocido como autoridad 

mayor en la comunidad Arhuaca, reside en la cuenca del río Guatapurí, 

específicamente en la comunidad de Ikarwa, ubicada en el municipio de Valledupar. 

La detención de Arroyo responde fundamentalmente a un conflicto intraétnico, cuyo 

propósito era presionarlo para que manifestara su respaldo a Zarwawiko Torres. 

 

Ante esta situación, se estableció contacto inmediato con la Defensoría del Pueblo, la 

Procuraduría General de la Nación, la Misión de Verificación de las Naciones Unidas, 

entre otras entidades, argumentando que la privación de la libertad del mayor Jesús 

Arroyo debía considerarse un caso de persecución política. Se realizaron gestiones 

reiteradas mediante llamadas, correos electrónicos y mensajes dirigidos a estas 

instituciones, solicitando su intervención oportuna. Finalmente, el 23 de diciembre, el 

mayor Jesús fue liberado. 

 

El caso del mayor Jesús motivó un acercamiento continuo con la Defensoría del 

Pueblo y la Procuraduría General de la Nación. En este contexto, la Defensoría 

delegada informó, de manera tardía, que el 27 de diciembre de 2024 se llevaría a cabo 

una reunión en la que participarían las partes accionantes y accionadas, así como sus 

acompañantes, bajo la supervisión de garantes y con la presencia del Ministerio del 

Interior. Aunque dicha reunión fue convocada de manera inesperada, se decidió asistir 

en aras de contribuir a la búsqueda de una solución al conflicto interno del pueblo 

Arhuaco. El encuentro se llevó a cabo el 27 de diciembre de 2024 en la sede de la 

Defensoría del Pueblo en la ciudad de Valledupar. 

 

Por recomendación del Viceministerio del Interior, la Defensoría del Pueblo y la 

Procuraduría General de la Nación, con quienes se mantuvo un diálogo constante 

para gestionar la liberación del Mayor Jesús Arroyo, se aceptó la invitación promovida 

por los representantes que respaldan el registro de Zarwawiko Torres. Esta reunión 

tuvo lugar el 27 de diciembre en la sede de la Defensoría del Pueblo en Valledupar. 
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En dicha reunión participaron autoridades que apoyan la posición de los Mamos de 

las Kankwrwas de Numaka y Seykumake, así como el restablecimiento de la ley de 

origen. El encuentro se desarrolló en el marco de un espacio autónomo del pueblo 

Arhuaco, sin intervención directa del Viceministerio del Interior, la Defensoría del 

Pueblo ni la Procuraduría General de la Nación. Como resultado, se suscribió un 

acuerdo entre las partes, se cordino una reunión de Autoridades para los días 9 y 10 

de enero de 2025, a realizarse en la comunidad de Simonorwa. 

 

El contenido del acuerdo es el siguiente: 
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Acercamiento en Simonorwa los días nueve (9) y diez (10) de enero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

El acercamiento en Simonorwa, programado para los días 9 y 10 de enero de 2025, 

encuentra su fundamento en el acuerdo suscrito el 27 de diciembre de 2024 en la 

ciudad de Valledupar. Dicho acuerdo establece que “las partes conformadas por las 

Autoridades Tradicionales acuerdan que se realizará un encuentro de acercamiento 

en el centro de Simonorwa” con el propósito de generar un espacio propicio para la 

resolución del conflicto interno del Resguardo Arhuaco de la Sierra. Es importante 

señalar que este encuentro no tenía como finalidad la elección del cabildo gobernador. 

Previo al desplazamiento a Simonorwa, se tuvo conocimiento de acciones por parte 

del sector que respalda el registro de Zarwawiko Torres como cabildo gobernador, 

quienes buscaban imponer una metodología y reglas que contravenían la naturaleza 

dialógica del acercamiento. A pesar de las preocupaciones por la falta de garantías, 

se optó por asistir al encuentro en cumplimiento del compromiso adquirido. 

 

Una vez en Simonorwa, se evidenció que la contraparte había establecido 

unilateralmente reglas y procedimientos, tales como la designación de la biblioteca 

como lugar del encuentro, la restricción de acceso exclusivamente a los mamos y 

autoridades, así como la incorporación de figuras de seguridad. Estas disposiciones 

desdibujaron el propósito del acercamiento, transformándolo en un escenario 

controlado que limitaba el diálogo inclusivo. 

 

El acuerdo del 27 de diciembre de 2024 plantea un acercamiento en el contexto del 

comunicado 44 de 2024, lo cual implica que se deba cumplir todos los numerales de 

providencia o la integralidad de la sentencia. Sin embargo, estando en el recinto la 

contraparte trato de imponerse en la agenda y metodología del encuentro de 

acercamiento, exclusivamente en la selección del cabildo gobernador.  

 

La realidad del pueblo Arhuaco demanda a un diálogo pacífico, armonioso y 

corrección de faltas al interior de la comunidad. El pueblo Arhuaco debe propender 

por un proceso de unidad y consenso antes que la imposición de un cabildo, donde 

los mamos de las partes deben contar con las garantías suficientes y pertinentes para 

dilucidar el desencuentro interno, para una elección de Cabildo Gobernador debe 

realizarse los procesos propios establecidos para ello en nuestra ley de origen. 

 

Durante el encuentro en Simonorwa fueron notorios los desencuentros motivados por 

la desinformación, animadversión a personas determinadas, alta desconfianzas entre 

las partes, desesperanza por el fracaso de algunos intentos de diálogo, el ultimo día 
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no se permitió a nuestra parte ingresar y se dijo que se realizó la elección de tres 

gobernadores y representantes legales de los Reguardos Arhuaco de la Sierra, 

Cabildo Arhuaco del Magdalena y Guajira, así como del Resguardo Indígena 

Businchama, por lo cual manifestamos nuestra preocupación y solicitamos abstenerse 

de registrar a las que ahí se nombraron de manera ilegitima. 

 

No tenemos conocimiento del resultado de esa reunión por lo cual solicitamos 

abstenerse de registrar cualquier Cabildo Gobernador o representante legal de los tres 

resguardos del pueblo arhuaco nombrados en esa reunión espuria celebrada en la 

Biblioteca de la comunidad de Simonorwa los días 9 y 10 de enero de 2025, en 

especial si el Señor Zarwawiko Torres fue nombrado en esta reunión como cabildo 

gobernador del Resguardo arhuaco de la Sierra debido a que se encuentra 

suspendido por el auto 149 de 2021, así como abstenerse de reconocer el 

representante o delegados de la Confederación Indígena Tayrona, debido a que por 

derecho consuetudinario ha sido el representante de la Confederación Indígena 

Tayrona el representante legal del Resguardo Arhuaco de la Sierra y este nombra sus 

delegados en los respectivos espacios de participación a nivel nacional como lo son 

La Mesa Permanente de Concertación adscrita al ministerio del Interior y las 

submesas, la Comisión Nacional de Territorios, la  Instancia de Decisión de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del artículo 74 de la ley 2056 de 2020 (Sistema 

Nacional de Regalías) y demás espacios de participación nacional. 

 

SOBRE LA LEGITIMIDAD Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN REALIZADA EL 9 Y 10 

DE ENERO EN SIMONORWA 

 

Al no haberse notificado la sentencia y, por ende, no encontrarse esta en firme, según 

los argumentos expuestos en el acápite anterior, puede inferirse que no procede el 

levantamiento de la medida provisional establecida en el ordinal segundo del Auto 149 

de 2022. Esta medida ordena principalmente mantener la suspensión provisional del 

registro oficial de Zarwawiko Torres Torres como representante general del Pueblo 

Arhuaco ante el Ministerio del Interior y las autoridades de los departamentos del 

Cesar, Magdalena y La Guajira, así como que los Mamos Mayores de las Kankurwas 

de Numa’ka, Seykúmake, Künzikta-Negarka y Seynimin, en ejercicio de su autonomía 

y autodeterminación, acordarán la elección de Cabildo Gobernador o cabildos 

gobernadores del Pueblo Arhuaco y convocarán a la mayor brevedad a la Asamblea 

General para ratificarlo(s) de manera temporal o definitiva, de forma libre y sin 

injerencia alguna. 

Las medidas cautelares representan un instrumento judicial de carácter provisional 

adoptado en el transcurso de un proceso legal, con el propósito esencial de 
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salvaguardar los derechos de las partes involucradas y garantizar la integridad del 

procedimiento hasta que se emita una decisión definitiva. Estas medidas, en esencia, 

buscan mantener un equilibrio en las relaciones conflictuales, evitando que se 

produzcan daños irreparables o alteraciones en el estado de cosas mientras se 

resuelve el litigio. Solo pueden ser levantadas cuando las condiciones que las 

justificaron han desaparecido, es decir, cuando se emite un fallo de fondo y la 

sentencia adquiere firmeza jurídica. 

En este contexto, el ordinal tercero del Auto 149 de 2025 establece un marco 

normativo que vincula profundamente las dinámicas propias del sistema jurídico 

estatal con los principios de autonomía y autodeterminación cultural del Pueblo 

Arhuaco. Este ordinal consagra como un requisito esencial —o condición sine qua 

non— la participación activa de los Mamos Mayores de las Kankurwas de Numa’ka, 

Seykúmake, Künzikta-Negarka y Seynimin en el proceso de consulta y elección del 

Cabildo Gobernador. Este mandato no solo reconoce la estructura organizativa y la 

jerarquía espiritual de la comunidad Arhuaca, sino que también subraya la necesidad 

de que el proceso se desarrolle en estricto apego a la Ley de Origen (Kunsumu) y a 

los procedimientos consuetudinarios que rigen la vida política y espiritual del pueblo. 

En el caso particular de las Kankurwas de Numa’ka y Seykúmake, la representación 

de los Mamos Mayores recae en los Mamos Achuna Kunchanawingumu Izquierdo y 

Enrique Márquez, respectivamente. Estos liderazgos no son meramente simbólicos, 

sino que poseen una relevancia trascendental, dado que su función no se limita a la 

administración de asuntos terrenales, sino que incluye la mediación espiritual y el 

direccionamiento ritual necesario para la legitimación de decisiones colectivas. Estas 

Kankurwas, reconocidas como los pilares culturales y espirituales del pueblo Arhuaco, 

actúan como espacios sagrados desde los cuales se canalizan los principios 

cosmogónicos que sustentan la unidad y cohesión del Pueblo Iku. 

Es preciso subrayar que este modelo de gobernanza indígena se enmarca en un 

contexto histórico y antropológico más amplio, en el cual las Kankurwas de Numa’ka 

y Seykúmake se configuran como el núcleo estructurante de la cosmovisión Arhuaca. 

Estas Kankurwas no solo operan como epicentros rituales, sino también como 

espacios políticos donde convergen las dinámicas de legitimidad y poder, articuladas 

bajo los valores de reciprocidad, equilibrio y armonía propios de la Ley de Origen. La 

centralidad de estos espacios en el proceso de consulta y elección no es arbitraria, 

sino que responde a una lógica ancestral que privilegia la cohesión comunitaria y la 

mediación espiritual como elementos indispensables para la gobernabilidad interna. 

Por lo tanto, cualquier acción o decisión que ignore la participación activa y legítima 

de los Mamos Mayores de estas Kankurwas no solo vulnera el mandato establecido 
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en el Auto 149 de 2025, sino que además constituye una transgresión a los principios 

fundamentales de la autonomía indígena y la Ley de Origen, poniendo en riesgo la 

estabilidad y la legitimidad del liderazgo tradicional dentro del Pueblo Arhuaco. 

Específicamente la Corte Constitucional, mediante el Auto 149 de 2022, ordenó el 

levantamiento de las medidas provisionales previamente decretadas, estableciendo 

que no se encuentra registrado un cabildo gobernador del Resguardo Arhuaco de la 

Sierra. Asimismo, mantuvo la suspensión provisional de Zarwawiko Torres con el 

propósito de propiciar espacios de diálogo en condiciones de igualdad, actuando la 

Corte como facilitadora y permitiendo que sea la comunidad, bajo su derecho 

consuetudinario, la Ley de Origen, el kunsumu y las instituciones propias, la 

encargada de tomar decisiones que conduzcan a una solución pacífica del conflicto, 

respetando la autonomía de los pueblos étnicamente diferenciados. Este mandato 

considera que las partes en conflicto reconocen la importancia de las cuatro 

Kankurwas mayores y acuerdan que las decisiones del Pueblo Arhuaco deben pasar 

por ellas. En este contexto, el ordinal tercero del mencionado auto dispone lo 

siguiente: 

"TERCERO. Los Mamos Mayores de las Kankurwas de 

Numa’ka, Seykúmake, Künzikta-Negarka y Seynimin, en 

ejercicio de su autonomía y autodeterminación, acordarán la 

elección de Cabildo Gobernador o cabildos gobernadores 

del Pueblo Arhuaco y convocarán a la mayor brevedad a la 

Asamblea General para ratificarlo(s) de manera temporal o 

definitiva, de forma libre y sin injerencia alguna.” 

Es importante aclarar que en la reunión de acercamiento del 9 y 10 de enero de 2025 

manifestamos nuestra voluntad de cumplimiento del acuerdo del espacio autónomo, 

el día 9 cuando llegamos a la comunidad de Simonorwa, llamamos a la defensoría del 

pueblo y a la procuraduría general (en adelante garantes) de la nación para que nos 

indicara el lugar de la reunión. Sin embargo, hubo resistencia a nuestro llamado, un 

allegado de los accionados manifestó que se debía acudir a la biblioteca, pero podían 

ingresar solo mamos. Después de un intercambio de palabras, accedieron avisarle a 

los garantes, ellos aseguraron que si había garantía para el acercamiento.  

 

• Es importante saber que, los accionados ya habían definidos: el lugar 

específico del acercamiento, es decir la biblioteca; quienes podrían ingresar al 

lugar, es decir mamos y autoridades; y quienes podían intervenir eran los 

mamos. Esta situación inicial no fue acordada en ningún momento con la 

contraparte, esto era evidentemente una imposición.  
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Estando en la biblioteca, habían distribuido a los participantes de la siguiente manera: 

en una mesa estarían los mamos, en otra mesa las autoridades y en la otra mesa las 

lideresas. Es importante mencionar que esta metodología nunca se acordó, fue una 

imposición de los accionados. 

 

Una vez iniciado el diálogo dos mamos de la contraparte exigieron que se debería 

respetar la metodología creada por ellos. Nosotros reaccionamos, se explicó que el 

encuentro en Simonorwa responde a un acercamiento, lo cual no implica que deban 

estar los mamos, porque precisamente el acercamiento en conjunto se debe ir 

definiendo la metodología. Pese que los accionados insistieron en varias ocasiones 

sujetarnos a su metodología, no se accedió por parte nuestra.  

 

De esa forma continuo el acercamiento, ellos manifestaron que han cumplido con 

todos los requisitos para la elección del cabildo gobernador; que pese a varios 

encuentros en Nabusimake no se ha podido resolver el asunto interno; que son 

algunas personas las que están creando el conflicto interno. Finalmente, el accionante 

José María Arroyo, manifestó la importancia de valor los esfuerzos de nuestros 

antepasados, también dijo que existen mucha desinformación, acusaciones 

inventadas, y que se interpuso la tutela porque el maltrato y demás acciones no 

corresponde la cultura, por lo tanto, era imprescindible el diálogo entre mamos, 

autoridades y todo el pueblo Arhuaco. 

 

En sentido, se les manifestó a los garantes que debía traducir en lengua iku la 

sentencia, se debería socializarla, y que se debe hacer la capacitación a los 

funcionarios del ministerio del interior. Que no se debería enfocar el numeral de la 

elección del cabildo gobernador, porque lo importante es profundizar en el diálogo en 

el marco del conflicto interno.  

 

Al final de la reunión del día 09 de enero, quedó claro que los accionados y sus 

acompañantes pretender elegir al cabildo gobernador, porque según los mamos han 

consultado varias veces y la designación siempre es el mismo, es decir, Zarwawiko 

Torres. Por lo cual, los accionantes deberían acogerse a esta decisión. Pero los 

accionantes y sus acompañantes manifestaron que el acercamiento responde al 

diseño de los acuerdos mínimos para el encuentro de los mamos, pero para la elección 

del cabildo gobernador, razón por la que no se trajeron a los mamos en Simonorwa. 

Estas dos contraposiciones fueron traducidos a los garantes. y quedó claro que el 

encuentro del día 10 habría dos contraposiciones, y que el encuentro sería a las 

8:00am. 
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Cuando llegamos el 10 de enero a Simonorwa, en la biblioteca. No pudimos ingresar 

a la biblioteca porque los accionados y sus acompañantes no permitieron el ingreso, 

arguyeron que debía entrar solo los mamos. Entonces los accionantes y sus 

acompañantes esperaron afuera del recinto desde las 8:30 am hasta las 1:30pm. 

Siendo, más de las 12:30 pm los accionantes exigieron la presencia de los garantes 

para dejarle constancia.  

 

Cuando llegaron los garantes se les fue claro en lo siguiente: que el acuerdo del 27 

de diciembre de 2024 no decía que se debía traer mamos, que eso era un 

acercamiento; que la metodología fue hecha de manera unilateral, que ese 

procedimiento busca imponerse de todas las formas. Se le dijo a los garantes que la 

sentencia SU419/2024 no ha sido notificada, y que ellos estaban tomando partido 

porque debería asegurar la participación de las partes. Finalmente, los garantes 

dijeron que todo lo que estaba pasando en el marco de la autonomía, y que a las 2:30 

pm los accionantes y sus acompañantes podrían ingresar al recinto de la biblioteca de 

Simonorwa. 

 

Siendo 2:30 pm llegamos al lugar de la biblioteca, pero nos encontramos que solo 

podían entrar mamos, autoridades mayores y autoridades en ejercicio, y no podían 

entrar ni traductores o secretario. Frente a esta condición pudieron ingresar un mamo 

y dos autoridades; y las demás autoridades en ejercicio, autoridades mayores, un 

mamo decidieron no entrar porque esa imposición inaceptable, porque los accionados 

contaban con secretarios, traductores, pero se les restringía a los accionantes. Los 

que ingresaron en la biblioteca, manifestaron antes los accionados que se debía hacer 

el acercamiento sin presión, creando las condiciones para el diálogo, y que era 

necesario que se tradujera la sentencia en lengua iku, que se le haga publicidad. Y 

que el mamo facultado de Seykumuke en Kuncha, que no existe otra persona que lo 

sustituya.  

 

Finalmente, se le deja claro a los accionados y a sus acompañantes que la sentencia 

no está notificada y dentro de las ordenes es traducir la sentencia en lengua iku y que 

se le haga publicidad, y hacer otras acciones previas al encuentro a la elección del 

cabildo gobernador. Y que poco a poco se debe ir propiciando el encuentro de los 

mamos en Nabusimake.   

 

El lugar de elección de un Cabildo Gobernador en ningún momento puede llegar a ser 

la Biblioteca debido a que desde la perspectiva cultural del Pueblo Arhuaco este tipo 

de elecciones deben ser realizadas en Nabusimake el cual es el primer pueblo 

Arhuaco y el más antiguo, razón por la cual recibe la connotación de asentamiento 
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central y capital por las siguientes razones: a) Por la importancia como centro espiritual 

del Kaduwku o Kunkurwas o centros ceremoniales; b) porque en el residen las 

Kunkurwas centrales de gobierno: Seykumuke y Numaka; c) lugar de máxima toma 

de decisión del pueblo, d) porque es el origen y la historia del pueblo Arhuaco se 

desliga desde Nabusimake.  

 

Por lo mencionado, Nabusimake como lugar tiene la connotación de área especial 

reservorio de los conocimientos, le asiste el deber de brindar orientaciones teniendo 

en cuenta las particularidades de las demás comunidades del territorio Arhuaco, 

siempre bajo el liderazgo de los sitios sagrados de Seykumuke y Numaka, que son 

las facultadas para direccionar el gobierno Arhuaco.  

 

En adición, en el contexto del conflicto intraetnico, el 15 de enero de 2023 se instaló 

la mesa de diálogo en Nabusimake, donde participaron: Ministerio del Interior: Alfonso 

Prada, ex ministro; Lilia Solana, ex viceministra de diálogo social; Germán Carlosama, 

ex director de asuntos indígenas. veedores internacionales; Helena Storm (embajada 

- Suecia); y autoridades locales. También, participaron mamos de las partes: Kingumu 

Niño (representa accionados) y Kunchanawingumu (representa accionantes).  

 

Finalmente, el Ministerio del Interior instaló una mesa de diálogo en Nabusimake, pero 

hasta la fecha no se le dio continuidad y no conocemos los resultados, así como la 

relatoría de esta. En el marco de la institucionalidad es imprescindible que el Ministerio 

del Interior suba a Nabusimake a desinstalar o a darle continuidad a la mesa de 

diálogo. 

 

Por lo anterior expuesto solicitamos las siguientes  

 

PETICIONES 

1. Abstenerse de legitimar la reunión de mamos realizada en Simonorwa los días 9 y 

10 de enero de 2025, dado que no se ajustó a los procedimientos consuetudinarios 

del Pueblo Arhuaco y la ley de origen, así como NO reconocer la validez de la 

elección realizada en Simonorwa. 

2. Abstenerse de registrar a Zarwawiko Torres Torres como Cabildo Gobernador o 

Representante Legal del Resguardo Arhuaco de la Sierra, por estar suspendido por 

el Auto 149 de 2021 y por no cumplir con las condiciones de participación y 

procedimiento establecidas por el Kunsumu. 

3. Asegurar que la notificación de la Sentencia SU-419 de 2024 se realice de manera 

personal a todos los accionantes, accionados y vinculados para garantizar el debido 
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proceso y la posibilidad de interponer recursos legales, ya que la publicación en la 

página web de la Corte no constituye notificación válida. 

4. El Ministerio del Interior debe dar continuidad a la mesa de diálogo instalada en 

Nabusimake el 15 de enero de 2023, con el objetivo de resolver el conflicto interno 

del Pueblo Arhuaco, respetando su autonomía y procedimientos propios o cerrarla 

en Nabusimake donde se instaló. 

5. La Alcaldía Municipal de Valledupar y de Pueblo Bello deben abstenerse de 

posesionar al Señor Zarwawiko Torres como Cabildo Gobernador del Resguardo 

Arhuaco de la Sierra debe cumplir la Circular Externa CIR2020-92-DAI-2200 donde 

advierte que debe posesionarse ante el Cabildo Cesante y la presencia de la 

Alcaldía Municipal, en el caso de una elección en Simonorwa debe contar con el 

acompañamiento del alcalde del municipio de su jurisdicción es decir Pueblo Bello. 

6. Abstenerse de reconocer o legitimar a un representante de la Confederación 

Indígena Tayrona, así como a sus delegados, en la Mesa Permanente de 

Concertación (MPC), el Consejo Territorial de Cabildos (CTC), la Comisión 

Nacional de Territorios Indígenas (CNTI), la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos Indígenas, las subcomisiones de la MPC, la Instancia de Decisión de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del artículo 74 de la Ley 2056 de 2020 (Sistema 

Nacional de Regalías) y demás espacios de participación nacional, teniendo en 

cuenta que, históricamente y por derecho consuetudinario, el Cabildo Gobernador 

del Resguardo Arhuaco de la Sierra preside la Organización Nacional Indígena 

Confederación Indígena Tayrona. 

7. Abstenerse de registrar un representante legal del Resguardo Indígena 

Businchama y el Resguardo Kogui-Malyo- Arhuaco, Sector Arhuaco mientras se 

presente un conflicto interno en estas comunidades 

 

Atentamente, 
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